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Desde el año 1994, la Fundación 
Oftalmológica Hugo D. Nano desarrolla activi-
dades de prevención en oftalmología y 
rehabilitación de personas ciegas. En este 
sentido, hace más de una década se inició el 
programa VER PARA APRENDER, con el 
objetivo central de detectar y brindar 
soluciones a los principales problemas 
visuales de los escolares que concurren a los 
colegios públicos en la Argentina.

Se han evaluado más de cuatrocientos mil 
alumnos del interior de la Provincia de 
Buenos Aires, conurbano Bonaerense y otras 
provincias del país; quienes se beneficiaron 
con la provisión de anteojos, tratamiento 
especializado y cirugías oftalmológicas. La 
ejecución del programa implica a su vez 
aspectos sociales con el desplazamiento a 
las escuelas y la relación directa con los 
niños, padres de familia y maestros.

¿Cómo se desarrolla el 
programa?
El programa se inicia con la identificación de 

Programa Veo Veo, Ver para Aprender
DEFECTOS REFRACTIVOS EN ARGENTINA

la población objetivo, para lo cual se coordina 
con la Secretaría de Salud de las probables 
regiones a intervenir, teniendo en cuenta la 
accesibilidad a servicios de salud y atención 
oftalmológica. Posteriormente, se selec-
cionan las escuelas en que se desarrollarán 
las actividades, en base a la información 
proveniente del Consejo Escolar de la región a 
intervenir.

Luego se lleva a cabo la socialización y 
transferencia de control del programa con 
directores y maestros, a fin de comprome-
terlos con el despistaje de la agudeza visual 
proveyéndoles las cartillas de optotipos e 
instrumentos de recolección de datos, entre 
otros. 

Con la información recopilada y 
procesada, se seleccionan a aquellos 
escolares con compromiso visual significativo 
y se solicita la autorización de los padres de 
familia para la evaluación y tratamiento oftal-
mológico. A continuación, los oftalmólogos se 
trasladan a los centros educativos con el 
equipamiento necesario para una consulta 
básica. Al finalizar la atención se entrega una 

nota dirigida a los padres, en la que se 
certifica el resultado de la evaluación, la 
receta de anteojos y si el niño requiere de 
atención de mayor complejidad.

Las gafas son entregadas en la misma 
escuela y con la presencia de los padres de 
familia. Así mismo, se desarrolla una 
segunda consulta oftalmológica para los 
alumnos que lo requieran y se refiere a 
aquellos que necesiten una atención de 
mayor complejidad o intervención quirúrgica 
- por lo general de estrabismo - a los oftal-
mólogos locales y/o Clínica de Ojos Dr. Nano 

¿Cómo logramos 
la continuidad del 
proyecto?
El programa se ha desarrollado a lo largo de 
14 años, debido en gran parte al apoyo 
constante de los recursos humanos – 
médico y de apoyo – de la Fundación 
Oftalmológica Hugo D. Nano; aunado al 
soporte económico proveniente de las 
alianzas estratégicas con entidades 
estatales, empresas regionales, organiza-
ciones no gubernamentales (ONGs) y 
aportes de particulares. Cabe resaltar la 
participación en ésta cruzada del Senado de 
la Provincia de Buenos Aires, ministerios de 
salud de las distintas provincias y 
municipios, el Consejo Argentino de 
Oftalmología, la Cruz Roja Argentina, el Club 
Rotario y el Club de Leones y UNICEF, entre 
otras. También contribuyeron las empresas 
regionales, como las relacionadas con la 
actividad agropecuaria de la Provincia  de 
Buenos Aires, quienes vieron la mejora de su 
imagen local, al colaborar con la salud ocular 
de su comunidad. 

Repercusiones del 
programa
El programa se ha expuesto en diversos 
congresos nacionales e internacionales, 
haciéndose acreedor al Premio “Baudillo 
Courtis” de la Academia Nacional de 
Medicina a la  Prevención de la Ceguera. Así 
mismo, se ha podido replicar la experiencia 
con éxito en otras provincias del país y se ha 
apreciado que este tipo de actividades 
moviliza la conciencia general sobre la 
importancia de la salud ocular, prestigia al 
oftalmólogo local y favorece el crecimiento 
de la demanda hacia los centros oftalmoló-
gicos participantes. 

El material utilizado y los lineamientos 
para aplicar el programa se encuentran 
disponibles y serán provistos al contactarse 
con la Fundación Oftalmológica Hugo D.  
Nano: 

Director Médico: Dr.  José María Múgica •	
jmugica@clinano.com.ar
Coordinación Médica: Dra. Florencia •	
Milanese milanesef@yahoo.es
Coordinación General: Lic. María Eugenia •	
Nano menano@clinano.com.ar

María Eugenia Nano
Fundación Oftalmológica Dr. Hugo 
Nano, Argentina.

Florencia Milanese
Residente Fundación Oftalmológica 
Dr. Hugo Nano, Argentina.

En sus más de 10 años, el Programa Veo Veo, implementado por la Fundación 
Oftalmológica Dr. Hugo Nano, ha dado resultados muy exitosos. ARGENTINA
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